
EXPTE. D- 226 7 	/15-16 

P.7,e,novecz64 Wdyna4ea ale gÍ9111-taa/06 

gletive;ncia e; Meerwa 091-17xea 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Declarar de Interés Legislativo el Modelo de Naciones Unidas Regional, 

MONUR, es una Asamblea de la ONU, llevado a cabo en las escuelas 

secundarias de la ciudad de Mar del Plata. 
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FUNDAMENTOS 

El Modelo de Naciones Unidas Regional, MONUR, consiste en una Asamblea, 
de la Organización de las Naciones Unidas, ONU. 

Los alumnos desarrollan el rol de Diplomáticos, debatiendo activamente sobre 
los tópicos planteados para cada uno de los órganos representados en el modelo. 

Desde el año 2004, el Instituto Juvenilia, viene desarrollando, el Modelo 
Institucional de Naciones Unidas, MINU, en el cual los alumnos del Nivel Secundario 
simulan sesiones de la Asamblea General de la ONU. Asimismo, la citada institución ha 
participado desde el 2010, en numerosos modelos organizados por la Universidad de 
Belgrano y la Universidad Torcuato Di Tella en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
la fecha, obteniendo en cada uno de ellos excelentes resultados 

El objetivo del MONUR es fomentar la integración -social, cultural y regional de 
los jóvenes participantes, garantizando así la igualdad de posibilidades para acceder a 
este proyecto. 

Se procura a través de este proyecto, la defensa de los Derechos Humanos y el 

respeto por la diversidad cultural, ideológica, racial y religiosa. Los jóvenes 

estableciendo entre sí relaciones diplomáticas, arribarán a decisiones que conformen 

una solución viable a conflictos reales y actuales del ámbito internacional. 

Resulta importante destacar que el presente modelo se basa en un método de 

enseñanza no convencional, complementaria de los contenidos educativos curriculares, 

que centra su atención en fomentar la participación activa de los jóvenes en la sociedad 

y hacer hincapié en la importancia de la argumentación, el pensamiento crítico, el 

manejo de la oratoria y la búsqüeda de consenso como base de la Educación para la 

Paz. 
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El MONUR cuenta con el aval Académico de la Facultad de Derecho, de la 
ciudad de Mar del Plata, un Convenio Marco con la Universidad Nacional de Mar del 
Plata, el aval de la UNESCO, y de la Comisión Nacional de Cooperación con la 
UNESCO, el CINU, Centro de Información de las Naciones Unidas para Argentina y 
Uruguay, y la Biblioteca Depositaria de las Naciones Unidas. 

En Diciembre de 2013, el Instituto Juvenilia, organizador del MONUR, recibió un 
reconocimiento a su Labor educativa, en la Formación de jóvenes en el marco del 
Programa "A Emprender Mar del Plata 2013", otorgado por la UCIP y el Cocejo 
Deliberante de la Ciudad. 

En el mismo año, cuenta con la Declaración de Interés, del Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredón, la Dirección 
General de Cultura y Educación y la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires. 

Por los motivos expuestos solicito a mis Pares, acompañen con su firma, en este 
Proyecto. 


